
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, le informo que luego de 

realizar la búsqueda del certificado de vigencia de la abogada María Elena 

Taborda Muñoz, con T.P. 274.138, en la página de la Rama Judicial -

Consejo Superior de la Judicatura-, se encontró que a la fecha registra en 

estado vigente.  

  

A Despacho para decidir 

  

LAURA ISABEL GARCÍA LÓPEZ 

Oficial Mayar 

 

 
 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado vía correo electrónico por la señora 

Beatriz Elena Castrillón Gutiérrez, quien fue nombrada como liquidadora 

dentro del presente proceso, mediante auto del 6 de marzo de 2020, para 

efectos de realizar su posesión se asigna cita el próximo 22 de junio de 

2021 a las 10:00 de la mañana, fecha a partir de la cual empezará a correr 

el término de cinco (5) días de que trata el artículo 564 numeral 1 del Código 

General del Proceso. 

 

Proceso Insolvencia de persona natural no 

comerciante 

Demandante Sandra Patricia Orozco Pineda 

Demandado Banco Caja Social, Bancolombia y otros 

Radicado 05001-40-03-013-2019 00047-00 

Auto Sustanciación No. 430 

Asunto Asigna cita a liquidadora para posesión, 

acepta sustitución de poder y requiere 

  



05001 40 03 013 2019 00047 00 
 

De otro lado y por ser procedente lo solicitado por la apoderada de la 

insolvente, de conformidad con el art. 75 del Código General del Proceso, se 

acepta la sustitución del poder que hace la Dra. María Eugenia Orozco 

Alzate a la Dra. María Elena Taborda Muñoz con T.P. 274.138 del C.S.J., 

por lo anterior se le reconoce personería para actuar en el proceso, conforme 

al poder inicialmente conferido. 

 

Finalmente, se requiere a la abogada María Elena Taborda Muñoz, para 

que se sirva informar al Despacho el correo electrónico que figure en el 

Registro Nacional de Abogados, conforme al Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE  MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.   095        Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _15 DE JUNIO DE 2021  a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 
La Secretaria 


